RES. 887/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0005778, Ent. N° 297/17)
VISTO: los antecedentes remitidos por el  Ministerio de Educación y Cultura relacionados con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de la suma de $ 39.086.419, en el marco del Convenio suscrito entre la Corporación y ese Ministerio el 4 de agosto de 2009;

RESULTANDO:  1) que el objeto de dicho convenio es conferir a la Corporación Nacional para el Desarrollo la administración de los recursos que integran el Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual, de acuerdo con las instrucciones dadas por dicho Instituto  (ICAU);

2) que este Tribunal en Sesión de 12 de noviembre  de 2008 señaló que el Proyecto de Convenio remitido no encuadraba en el marco normativo vigente y, que por lo tanto, eran observables las partidas que se aplicaran a su ejecución; 

3) que el Ordenador solicitó la reconsideración,  y  este Tribunal en Sesión de 20 de mayo de 2009  acordó mantener la posición sustentada en la Resolución de fecha 12/11/08  por considerar que:

3.1  el ICAU tiene asignados - por disposición legal-  sus cometidos y fondos para cumplirlos, 

3.2  la Ley le otorga  al Instituto, potestades para celebrar Convenios con entidades públicas y privadas para el fomento de la actividad, no estando comprendida la posibilidad de convenir la administración de sus fondos por un tercero; y 

3.3 por no ser de aplicación el Decreto 473/08, ya que tratándose de una competencia atribuida por ley, la potestad de delegarla solo puede ser dispuesta por una norma de igual jerarquía;                

4) que con fecha 4 de agosto de 2009 el Ministerio de Educación y Cultura y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron el convenio referido;

5) que en la oportunidad se remite Resolución  de la Ministra de Educación y Cultura, de fecha 30/12/16 que autoriza la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo por la suma de         $ 39.086.419, y establece que la erogación se atenderá con cargo a créditos de la Unidad Ejecutora 024, Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559 por $ 1.816.774 y Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559 por $ 37.269.645;

6) que dicha Resolución fue dictada en ejecución del Convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Corporación Nacional para el Desarrollo y ad referéndum de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 211 de la Constitución de la República; 


CONSIDERANDO:  1) que la transferencia que se dispone se realiza en cumplimiento del Convenio de fecha 9 de agosto de 2009, que fuera observado por este Tribunal en Sesiones de 12/11/08 y 20/05/09;
2) que las causales de las observaciones formuladas son sustanciales e insubsanables, por cuanto hacen a la competencia de los organismos intervinientes. 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)   Observar la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo por la suma de $ 39.086.419;
2)  Comunicar al Ministerio de Educación y Cultura y al Contador Delegado.
CLC
